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RESOLUC6N NO.357
( 1 de Diciembre de 2015 )

Por modio dc le cual gc autoriza pago de paraiea

EL RECTOR DEL INSTITUTO TECNICO I\IACIONAL DE COMERCIO'SIMÓN RODRIGUEU DE CALI, EN
USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y EN ESPECIAL LAS CONFERIDAS POR EL ESTATUTO
GENERAL 4lo,literald) y1066del 26 deMayo de2015

C ONSIDERANDO:
Que al Articulo 2" del dccreto 1066 del 26 de Mayo de 2015, erianado dcl Ministsrio de Haciende y Crédito
Público, cstablffr gue los organismoe y cntidades fijarán el valor dc los viáticos según la remunsmcón
mensual del empleado comisionado, la naturaleza de los asuntos que le sean confiados y las @nd¡tdones de
la comisión, taniendo en cuenta el co§o de vida del lugar o sitio donde debE llevarse a cabo la lebor, haste
por el valor máximo de las cantidades señaledas en el artículo anterior.

Que por otro lado, el Ministerio de Hacionda ciló al Rector Vbaredor Adrninilrattuo y Financiero, JORGE
ERNESTO MARTINEZ GAVIRIA, ¡d€ntificado con h oéduls de ciudadanle l,lo. 14438E71, a reunlln oon elfin
da tratar esuntos presupugstalgs.

Que por parta de la Mcarectoría Administrativa y Financiera s€ expitlió cl Cartilicado de Disponibilidad
presupuestat Ns. 62115 dcl Rubm A-2-0+11-2 VIATICOS Y GASTO§ DE VIAJE AL INTERIOR.

Que por parte de la Empresa AVIATUR se presentó las Facturas No. 832-037790 y 832-037791 de 2015

QUE es naceeerb lo conespondientes pagos

Por lo anterior o)euesto
RESUELVE:

ARTTCULO 10. Autorizar a la Pagaduría de INTEMLCO EDUCACIÓN SUPERIOR, el pago de las siguientes
facturas por conc€pto de pago de Pasajes Cali - Bogotá Cali .

ARTICULO 30. [a prasente Resolución rige a parlir de la fEcha da su expedición.

COMUNIIXUESE Y CUMPLASE

el primero (01 ) días del mes de diciembrc del año dos mílqu¡nee ( 20f 5)

Gopla. VicenecÍorla Administrat¡\ra y Finañc¡era

So lirma cn


